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Auxiliar ~e ~usticia lt: fueron reconoci~os en: su día por aquél y
cuyos «tnemes» percIbe como pane Integrante de sus haberes,
verificándose tal actualización por vinud de lo establecido en la
Orden de 27 de marzo de 1978, cuyos beneficios económicos son
de aplicación, con efectos de tal naturaleza, desde elide enero de
1978 al 31 de diciembre de 1979, todo ello sin hacer una expresa
decla~ación de condena en costas..respecto de las derivadas de-este
proceso jurisdiccional. Así por esta nuestra sentencia, testimonio de
la cual será remitido en su momento a la oficina de origen a los
efectos legales junto con el expediente. en su caso, lo pronuncia~
mas, mandamos y firmamos. Firmada y rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley reguladora de la- jurisdicción contencioso-administrativa
de 27 de didembre de 195.6. ha dispuesto que se cumplá en sus
propios términos la expresada condena.· _

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1.
Madnd, 22 de enero de 1986.-P. D" el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador. .

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 713/39137/1985. de 18 de diciembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del
Tribunal Supremo. dictada con/echa 16 de octubre de
1985. en· el recurso contencioso-administrativo inter~

puesto por don José Guillo Fernández.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso·administrativo segui
do én única instancia a.nte la Sección Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes, de una, como demandante, don José Guillo fernán
dez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la
Administración Pública. representada y defendida por el Abogado
del Estado, contra los acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo
Supremo de JUSticia Militar de 16 de marzo de 1983, se ha dictado
sentencia ~on fecha 16 de octubre de 1985, cuya parte dispositiva
es como SIgue:

(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don José Guillo Fer
nández contra los acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 16 de marzo de 1983 y el de
confirmación de esta resolución, recurrida en reposición. de 29 de
noviembre de 1983, las que confirmamos como ajustadas a
derecho; sin costas. -

.'\sí. por esta nuestra sentencia.. firme, que se notificará con
indicación de los recursos que en su caso procedan, definitivamente
juzgando lo pronunciamos, mandarnos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con -lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.ode la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia. . ..-.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios e:uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 18 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo
Supremo de Justicia Militar......

ORDEN 713/39158/1985. de 20 de diciembre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia TerriEorial de Zaragoza. dictada con fecha
18 de noviembre de 1985, en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Teófilo Aparicio
Ruiz.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Audiencia Territorial de Zaragoza, entre
partes, de una, como demandante, don Teófilo Aparicio Ruiz,
quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, la
Admmistración Pública. representada y defendida por el Abogado
del Estado. contra la Resolución del ilustrisimo señor SubsecretariD

del Ministerio de Defensa, actuando por Orden del excelentísimo
señor Ministro, de 22 Ó 27 de junio de 1984, se ha dictado sentencia
con fecha 18 de noViembre de 1985, cuya pane dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Primero. Desestimamos el. recurso contencioso
deducido por don Te6fJ.1o Aparicio Ruiz contra la resolución del
ilustrísimo señor Subsecretario del Mirlisterio de Defensa,
actuando por Orden del excelentísimo señor Ministro, de 22 ó 27
de junio de 1984, que desestimó el recurso de alzada .entablado
contra acuerdo de la Junta de Gobierno del Instituto Social de las
Fuerzas Armadas (ISFAS) de 1 de diciembre de 1963, comunicado
en· 6 de febrero de 1964, que denegó reclamación del interesado
manifestando su disconformidad· con el acuerdo de la Gerencia
(Departamento de Asegurados Beneficiarios) de 30 de junio de
1983, que desestimó la petición de reVisión de pensión de retiro del
actor por inutilidad fiSlca, acuerdos que confirmamos por resultar
ajustados al or-denamiento jurídico.

Segundo. No hacemos expresa imposición de cestas.
Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y

firmamos.»
En su virtud. de conformidad con lo- establecido en la Ley

regulac10ra de la Jurisdict:Íón Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que ·me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comuniCo a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd. 20 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila PalIares.

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 713/39160/1985, de 20 de diciembre, por la
que Se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid. dictada con fecha 2
de julio de 1985. en el 'recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña Soledad Garcia Alén.dez y
otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Territo
rial de Madrid, entre partes, de una, como·demandante, doña
Soledad Garcia Méndez y otros, quien postulan por si mismos, y
de otra, como demandada, la Administración Pública, representada
y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución del
Subsecretario de Politica de Defensa de 29 de junio de 1983, se ha
dictado sentencia con fecha 2 de julio de 1985, cuya parte

• dispositiva es como sigue:
«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso

contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don
Emilio Alvarez zancada, en nombre y representación de doña
Soledad García Méndez y otros, contra la Resolución del Subsec~-_
tario de Política de Defensa de 29 de junio de 1983, cuyas
Resoluciones confirmamos. por ser conformes a derecho; sin hacer
especial declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admin.istnltiva de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el.
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia. '.

Lo que comunico a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años. .
Madnd, 20 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Paliares.

Excmo. Sr. Subsecretario.

2969 ORDEN 713/39161/1985. de 20 de diciembre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fe¡:ha 4 de octubre de
1985, en el recurso contencioso-aaministrati~o inter
puesto por don Francisco CO'We Manso.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Francisco
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Ceuse Manso. quien po.!>tula por sí mi¡mo, y de otra como
,demand.lida, la Administración ,Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Resolución del Ministerio de
Defensa de 31 de agosto de J984~ se ha dictado sentencia con fecha
4 de oct~re de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

<cFallamos: QUé debemos desestjmar y desestimamos el" recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don FranciSco Couse
Manso, contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 31 de
agosto de 1984, por las que fue declarada la inadmisibilidad de la
instancia presentada por la parte recurrente en solicitud de aplica
ción de los beneficios del 'Real Decreto-Iey 6/197 8~ sin imposición
de costas.»

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será .
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos legales
junto con el expediente. en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y fmnamos.•

En 'su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956- yen uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la O~den del Ministerio de Defensa número 54/1982.
de 16 de marzo, dIspongo que se cumpla en sus proplos terminos"
la expresada sentencia.. •

Lo Que comunico a VV. EE.
- Dios guarde a VV; EE. muchos anos.
. Madrid, 20 de dic~mbre de t985.-P. D., el Director general de
Personal, Federico Michavila Paliares. -,

Ex.cmos. Sres. Subsecretario y Almirante Jefe del Departamento de
Personal de la Armada.

ORDEN 71313916211985, de 20 de diciembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia ,de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 24 de septiem
bre de 1985, en el recwrso conJenciosa-administrativo
interpuesto por don Bienvenido Zaldívar Franco.

Excl1)o. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Bienvenido
zaldívar Franco, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del Ministerio de
Defensa de 14 de marzo y 28 de julio de 1983, se ha dictado
sentencia con fecha 24 de septiembre de 1985, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

te.FaUamos: Que desestimamos el recurso conten'cioso-admínis
trativo intCJ1)uesto por don Bienvenido Zatdívar Franco, en su
propio nombre y,derecho, contra las Resoluciones del Ministerio de
Defensa de 14 de marzo y 28 de julio de 1983, dietadas en el
expediente administrativo a Que se refieren estas actuaciones;
Resoluciones que declaramos conformes a derecho, y no hacernos
expresa imposlción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, tntimonio de la cual será
remitido. junto con el expediente, a la oficina de .origen, lo
pronunciamos, mandamos y finnarnos.»

En s~ virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción ContencioS<r.Administral~vade 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades Que mé confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios terminas
la expresada sentencia. .

Lo Que comunico a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd, 20 de diciembre de 1985.-P. D., el Director gefleral de

Personal. Federico Michavila PalIares.

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 7/3/3916411985. de 20 de diciembre, por la
que se dlspone el cumpJuniento de la sentencia de la

-Audiencia Territorial de ~ladrid. dictada con fecha 8
de marzo de 1985, en el recurso comencioso-admini.lj·
trativo interpuesto por don José Garcia Ruiz.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Territorial de Madrid, entre panes, de una, como demandante, don
José García Ruiz, Quien postula por sí mismo, yde otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y de1Cndida
oor el Abo~ado del Estado, contra las Resoluciones dictadas por el

Ministerio de Defensa de fecha 29 de octubre de J981 y 4 de
septiembre de 19fi 1. se ha dictado sentencia con fecha 8 de marzo
de 1985. cuya· parte dispcsitiva es como sigue: .

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso~administrativo interpuestO por la representación de
don José García Ruiz ~ontra la resolución dictada por el Ministerio
de Defensa de fecha 29 de octubre de J981. resolviendo en
reposición la pronunciada en 4 de septiembre de 1981, por medio
de la cual denq,ó al recurrente el ingreso en el CueJ1>O de Mutilados
de Guerra por considerar Que la- enfennedad alegada no suarda
relación alguna con el servicio de las armas: sin imposiCIón de
costas. .

Así1)Or esta nuestra senkncia. lo pronuRciamos. mandamos y
firmamos.» ~

. En su vinud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Conlencíoso-Administraliva de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades Que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios terminos
la ex.presada se·ntencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ¡tuarde a VV. fE. muchos años.
Ma~nd. 20 de diciembre de I985.-P. D.. el Director gencral de

Personal, Federico Michavila PalIarés.

Excmos. Sres. Subsecrctario y General Dircctor dc Mutilados.

ORDE~· 713/3916511985. de 20dc diCiembre, por la
que se dispont> el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid.. dictu.da con/echa 11
defebrero de 1985, en el recurso contencioso-adminis·
'rativo interpuesto por don Eduardo_ Noma Fun
gueiro.

Excmas. Sres.: En· el recurso contencioso~administrati'vo

seguido en única instancia ante 'la Sección Cuana de la Audiencia
Territorial de Madrid, entre panes. de- una. como demandante. don
Eduardo Novoa Fungueiro, quien postula por sí mismo, y de otra,
como demandada. la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra la resolución del senor
Ministro de Defensa de fecha 1 de marzo de 1981 y 28 de marzo
de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 11 de febrero de 1985,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fanamo~: Que, debemos deséstimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Abogado don
Ramón Chaves Gonz.ilez, en nombre y representación de don
Eduardo Novoa Fungueiro, contra la resolución del señor MInistro
de Defensa, de fecha 1 de marzo de 1981, por la que. estimando en
pane el recurso de reposición contra la anterior resolución del
propio señor Ministro de 28 de marzo de 1980, se clasificó al
recurrente como inutilizado· parcialmente por razón del servicio,
cuya resolución confirmamos por ser conforme a derecho; sin hacer
especial declaración sobre costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.l+

En su virtud. de· conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades Que me confiere el
articulo 3.ode1a. Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982.
de 16. de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios terminos
la expresada seQlencia. .

Lo que comunico a VV. EE.
Dips ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 20 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Paliares.

Excmos. Sres. Sub~"Cretario y General Director d~ MUlilados.

ORDt.N 713/39166/1985. dc 20 de diCIembre. por la
que se dispo.ne .el cumplimiento de la sentencia de la
AudlenclQ .~aClonal, dlctada con fecha 4 de marZO de
1985, en el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto' por don Alarcos Herranz Hirranz.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional. entre partes, de una, como demandante, don Marcos


